
ACOGE LICENCIAS MEDICAS A FUNCIONARIAS
QUE INDICA.

oEcREro No 37 31

CH|LLANvtEJo, l7 fllc 2020

orsán¡ca const¡tucionar de Munic¡par¡d:::.lTX'l?',.? ::lti:ff: 
":: ¿",,I%"H"1?;i13,

las instrucciones lenidas en la Ley No 1g.37g, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

enrermedades raborares. Los oecretolso il:,ffi":"^F 
t%i1;11111;"t*r?",i,rtl5llr1

mediante los cuales se nombra y derega atribuciones en er Adminislia¿or tr¡unicipá,
respectivamente. Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual Delega faculta¿es aisr. Director de Seguridad pública y asigna funciones de Dirección de salu-d Municipal de
Chillán VieJo.

funcionarias que se detala a continuaciolÍsy q[fl:';; 
"J[".ti::: . 'J:i:[t:iT,^ri,",1"",'áide Personal con fecha 1St12t2O2O.

DECRETO:

1.- ACOGESE las Licencias Méd¡cas que se señala
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